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Valledupar, 15 de Septiembre de 2022  
 

 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.) 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Bogotá D.C. – Colombia 
 

 
Referencia: CONVOCATORIA N° 2022-I-016- ARMENIA. 
 
 
 
ASUNTO:  PETICION ACEPTACION PROPUESTA PRESENTADA CONVOCATORIA DE LA 

REFERENCIA  
  
 
Respetados Señores: 
 
 

Actuando en calidad de Representante legal de COTES INFRAESTRUCTURA S.A.S. con 
NIT900.734.883-1, de la forma más cordial se solicita aceptar nuestra propuesta técnica y económica 
enviada para participar en la convocatoria de la referencia por nuestra empresa oportunamente pero que 
no fue recibida en el correo designado por la entidad contratante por causas ajenas a nosotros, con el fin 
de que sea aceptada en debida forma, el consorcio que represento participó en dos grupo, el No. 10B y el 
No. 11, después de analizadas las observaciones hechas a nuestras ofertas, concluimos que en nuestra 
propuesta del grupo No. 11 habíamos cometido errores de carácter insubsanables por lo tanto decidimos no 
presentar subsanaciones; caso contrario de la oferta presentada para el grupo No. 10B en la que se 
determinó que sí podíamos presentar las subsanaciones respectivas, que  fueron enviadas dentro de los 
términos de la convocatoria, como lo prueba la siguiente situación fáctica y jurídica: 
 
 

1. Los términos de referencia para contratar de la de la CONVOCATORIA, disponía la presentación de 
oferta sobre 1 y 2 y apertura de sobre No. 1 el 13 de septiembre de 2022 hasta las 2:00 pm a través 
del correo programadevivienda@fidubogota.com  

 
 

2. El 13 de septiembre de 2022 siendo la 1:09 pm como se observa en la imagen 1 del Anexo que se 

adjunta al presente oficio, COTES INFRAESTRUCTURA S.A.S. dentro del término previsto en 
el cronograma, envió del email corporativo cotesinfraestructura@hotmail.com al correo eléctrico 
autorizado programadevivienda@fidubogota.com, nuestra propuesta que consta de los dos sobres 
exigidos. 

 
 

3. En el numeral 3.7 CORRESPONDENCIA de los términos de referencia se establece lo siguiente: 
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Como se puede observar en el párrafo 1 de la imagen referente al envío de “La Propuesta” esta debe 
enviarse al correo  programadevivienda@fidubogota.com pero no se establece ninguna restricción al 
tamaño de los archivos que se deben enviar a este correo con la oferta a presentar; caso contrario de 
lo que se establece en el párrafo 2 de la imagen referente al envío de “Los demás documentos, 
verbigracia, observaciones, subsanaciones, y aclaraciones entre otros” los cuales deben enviarse al 
correo casadigna@findeter.gov.co para el que se limita la capacidad de recepción a 10 MB. 
 
De la lectura e interpretación de los términos de referencia se sobrentiende que el correo 
casadigna@findeter.gov.co tiene una capacidad máxima de recepción de información hasta 10 MB, 
mientras que el correo  programadevivienda@fidubogota.com no tiene ninguna restricción en este 
sentido, lo cual tiene una explicación lógica debido al gran tamaño que suelen tener las ofertas con 
toda la información solicitada.   

 
 

4. La persona encargada por nuestra empresa de la elaboración de las propuestas estuvo dedicado todo 
el día en la preparación de la misma y había solicitado permiso para ausentarse del trabajo en las 
horas de la tarde, por lo tanto una vez terminó de armarla alrededor de la 1:00 pm procedió a 
enviarla al correo autorizado y envió además una copia oculta a su correo personal, el cual llegó 
inmediatamente a la bandeja de entrada como se observa en la imagen 2, posteriormente revisó en 
el correo de la empresa y constató que no había sido devuelto y se retiró de la empresa para 
almorzar y posteriormente en las horas de la tarde cumplir con el compromiso para el que había 
pedido permiso.    

 
 

5. El día 14 de septiembre la persona encargada de la elaboración de la oferta estuvo pendiente de la 
publicación del acta de cierre de recepción de propuestas, la cual pudo consultar en las horas de la 
tarde, constatando que habían sido recibido cinco (5) ofertas dentro de las que no se encontraba la 
nuestra, inmediatamente consultó el correo corporativo encontrándose con la  sorpresa que nuestra 
correo con la oferta no se había podido entregar al destinatario por su tamaño al superar el límite 
permitido (Ver imágenes 3, 4, 5 y 6 del anexo que se adjunta)  

 
 

6. Adjuntamos los folios 29 y 96 del sobre No.1 de nuestra Propuesta técnica, donde se observan tanto 
la póliza de seriedad como el cupo crédito expedidas a favor de nuestra empresa. Así mismo 
enviamos los sobres Nos. 1 y 2 ajustados al tamaño que permite el correo 
casadigna@findeter.gov.co   
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7. Los términos de referencia en lo concerniente a la forma de presentación de la oferta, tal como se 
encuentran redactados, induce a cometer errores a los proponentes como nos pasó a nosotros en 
esta convocatoria y a manera de sugerencia sería conveniente para futuros procesos en los que 
seguramente también participaremos, que esta parte sea modificada, o mejor aún que se permita 
que el tamaño de los archivos a enviar a los correos autorizados de la entidad contratante no tengan 
ningún tipo de restricción. Está demás advertir que si, la entidad contratante permitiera la entrega en 
forma física y no únicamente virtual, y hubiéramos optado como forma de entrega la primera 
opción, nuestra oferta no hubiese tenido este inconveniente.      

 
Por lo anterior, les invitamos a honrar el debido proceso, y a recibir nuestra propuesta y adicionarla en el 
acta de cierre de recepción de propuestas de la Convocatoria de la referencia, la cual fue preparada 
cumpliendo todas las exigencias de los pliegos y enviada dentro de los términos de la misma, pero no 
recibida por causas ajenas a nuestra voluntad como se demuestra en lo arriba expuesto. 

 
En espera de su importante respuesta.  
 
Atentamente, 
 

 
FAUSTO COTES NUÑEZ 
C.C. No. 77.192.594 expedida en Valledupar 
Representante Legal 
 
 

 


